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admisión del recUrso, condenando en las coSla$ a 12 parte _
rrente». -

A los requisitos omitidm de la ley aplicable se rdiere el
Ministerio Fiscal en su escrito a la Sala Primera, en el sentido de
que «procede acordar la inadmisión del recurso por incidir en la
causa prevista en el núm. 4.° del art. 1.729 de la L.E.C., en relación
con el 1.720, de aplicación a este procedimiento en virtud de lo
dispuesto eo la Disposición transitoria primera de la Ley de 6 de
asosto de 1984». Y el Auto recurrido en su único considerando
hace expresa referencia a estos razonamientos del Ministerio Fiscal
""O desvirtuados en el acto de la vista celebrada» y declara la
madmisión del recurso.·' . :

Pu.. bien, la causa COIl(feta de inadmisión apreciada por el
Auto recurrido .. la prevista en el apartado 4.° del art. 1.729 de la
L.E.e. en relación con e! art. 1.720, según el c:ual _ el escrito
interponiendo el recurso de casación se expresan! el púrafo del art.
1.692 en que se balle comprendido y se citani con precisión y
claridad la ley o doctrina 1egal que se crea infti!ISÍda, y el concepto
en que lo haya sidoa. Y en el apartado 4.° de! art. 1.729 se
sanCIonaba con la inadmisión el incumplimiento de dichos requisi
tos. En el presente caso, los motivoo de casación formalizadoo por
el recurrente se aco&ían en su encaJ>ezamiento a los ordinal.. de la
Ley reformada en lugar de hacerlo a sus equivalentes de la Ley
anterior a la reforma. En lo demás (plazo de interposición, cuantla,
separación de 101 diferentes motivos, razonamientoo de las ÍJlfrIU>.
ciones, etc.) el recurso se ~ustaba a 101 requisitos leplmente
exigidos. As! resulta de los antecedentes y del informe fiscalt; del
Auto recurrido que no seilaIan lIlÚ defectos que el del núm. 4. del
art. 1.729. . .

En estas ~tancias, la inadmisión del recurso con base en
101 arto. 1.720, 1. , y 1.729, 4.°, de la L.E.e., en su redacción
anterior a la reforma, entraña un excesivo rigor formalista que ..
contrario a la interpretación que ha de darse a dichoo preceptos a
la luz del art. 24.1 de la Constitución.

. La finalidad de las formalidades que impone el art. 1.720 de la
L.E.e., cuya omisión conduce a la inadmisión prevista en el art.
1.729,4.°, responde a la IIlÚCOrrecta ordenación del debate dentro
de los limites materiales de la casación civil y a asegurar, en
atención al juzgador y a la parte recurrida, la mayor claridad y
precisión en la comprensión de los motivos articulados, que deben
estar referidos en concreto y por separado a cada uno de los
apartados del art. 1.692 que 101 autorizan. Esta exi¡encia se ha
cumplido en el presente caso, sin que 'pueda estimarse que
conduzca a error O confusión el hecho de CItarse los apartados de
dicho precel'to de la nueva Ley, en luJar de las correspondientes a
la Ley antenor. Resulta por ello de aplicación al caso la doctrina de
este Tribunal contenida en la Sentencia del Pleno examinada en el
fundamento juridico anterior asf como la mantenida en las
Sentencias 17/1985, de 9 de febrero, y 57/1985, de 29 de abril,
referidas ambas a los requisitos del art. 1.720 de la L.E.e., anterior
a la reforma y a la ¡"admisión del recurso prevista en el~ 1.729~

32270 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 4111986.
SentencÚl núm. 14511986, de 14 de noviembre. .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta;dO~1 Latorre Seawa.
don Fernando Garcia-Mon y González-R don Carlos ile 1&
Vega Benayas, don Jesus Leguina Villa Y on Luis López Guena.
Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampam núm. 42/1986, promovido por don
Benito Nava Peraleda, representado por el Procurador don Luis
Peris Alvarez, ~o la dirección del Letrado don Juan Carlos de la
Fuente Carrión.. contra la providencia de la Magistratura de
Trabajo núm. " de Madrid de 3 de diciembre de 1985, en autos
de despido núm. 1.355/1985. En e! recurso ha comPlU'llCido el
Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Maaistrado don Carlos de la
Vep Benayas, quien expresa el parecer dé la Sala.

L ANTECI!DENTES

1. Don Benito Nava Peraleda, por si, aiíatido del Letrado don
Juan Carlos de la Fuente CarriÓl), recurre en amEle este
Tribunal contra la videncia dictada por la . tura de
Trabajo núm. 15 dee de 3 de diciembre de 198 en autos de
despido núm. 1.355/1985, c¡ue le fue notificada el dfa 16 del mismo
mes y 1Ó0, con la pretensión de que se declare la nulidad de tal

4..0 • como coiuecuencia de la omisión o cumplimiento defectuoso
de dichos requisitos. Se mantiene en ellas, lo mismo que en otras
muchas Sentencias de este Tribunal (19/1983, de 14 de mano;
5711984, de 8 de mayo; 69/1984, de 11 de junio; 14/1985, de 1 de
febrero cte.), la interpretación de los requisitos formales acomo
dada ;¡ art. 24.1 de la Constitución y, por tanto, sin extremar el
risor; formalista más '!'1á.de la finalidad a que responden dichos
reQUlSltos, que en mngun caso pueden converurse en meros
obstáculos para la prosecución dél proceso. y aplicando esta
doctrina aeneral a los requisitos del ano 1.720, se declara que,
cumplida la finalidad de precisión y claridad en el escrito de
formalización del recurso, no es conforme al art. 24.1 de la
Constitución rechazar su admisión por no citar exactamente el
concepto de la inftacción O no cumplir con rigor matemático el
requisito de la numeración y separación que determina dicho
precepto, «porqúe lo que impona en definitiva -como dice la
Sentencia 17/1985- no es cómo se denomina cada uno de los
fundamentos ni cuál sea el siano con que se les ordena, sino que
haya claridad Yprecisión, exponiéndose ,.paradamente y en orden
correlativo cada una de las infracciones que se denuociao como
ñIDdamcnto del recuJ'SO». Y como estos requisitos se cumplen en
e! recurso de casación de los solicitantes de ampam, no .. posible
rechazar su admisión por una cita equivocada de los apartados que
autorizan cada uno de los motivos, producida, además, en el
presente caso, por una redacción de la Disposición transitoria
aplicable de la Ley 34/1984, que precisó ser aclarada por la Sala
Primera del Tribunal Supremo en doctrina posterior a la formaliza·
ción del recurso de casación objeto de este ampam.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE J.,E CONfiERE LA CONSTITU-
CION DE LA NAClON ESPANOLA, .

Ha decidido:
Otorpr el ampam solicitado por don E1euterio Beltrán Beltrán

Y. en consecuenaa:
1.0 Anular el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo

de 31 de enero de 1985.
2.°' Reconocer al recurrente su derecho fundamental a la tutela

judicial efectiva.
3.° Retrotraer las actuaciones en el recurso de casación

núm. 1.241 de 1984 al momento procesal inmediatamente anterior
al de dictarse e! Auto aoulado. • ,

Publiques< esta Sentencia en el «Boletín. Oficial del Estados

Dada en Madrid, a 21 de noviembre de 1986.-Gloria llegué
Cantón.-AnaeI Latorre Seaura.-Femaodo Garcia·Mon y Gonzáfez
Reaueral.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y
rubricados.

próvidencia y se diete Sentencia estimando el recurso, declarando
la inconstitucionalidad citada, con todos los demás pronuncia-
mientos procedentes en Derecho. '

Los hechos a 101 que se contrae la demanda son, en extracto, loo
siauientes:

a) En la MaaiJtratura de Trabajo núm. 15 de Madrid se
tramitó demanda por despido interpuesta por Silvia Verduao y
otras contra la Fundación «Gumiel» y Benito Nava Peraleda en los
autos núm. 1.355/1985, y el dfa 20 de noviembre de 1985 recayó
Sentencia dándose por demostrada la J?Brlicipación efectiva del
solicitante del amparo en el !'"lIocio textil, y se le condenaba junto
a la Fundación «Gumie1» a BenIto Nava Peraleda como em¡>resar\o
demandad.. en los t6rminos del fallo. En dicha SentenCIa se le
indi'J"ba al recurrente que podía interponer recurso de suplicación
en CInCO diaa.

b) El solicitante del amparo, estimando error en los funda
mentos de la Sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo
núm. IS, interpuso recuno de suplicación ante e! Tribunal Central
de Trabl\io e! dfa 3 de noviembre, y por la fillta de recursos
económicoa O insolvencia bancaria que le impedlan consi¡nar las
cantidades objeto de la condena, y ante la imposibilidad de obtener
aval sustituuvo de tal insreso. solicitó, en e! escrito, que se
procediese a la desianación de Abopdo y Procurador del turno de
oficio, y la Magistratura de Trabl\io núm. IS, por \1IOVÍdencia de
3 de diciembre de 1985, que fue notificada el dfa 16, comunic6 al
solicitante del aJI!P!U'O que no habla lupr a la tramitación del
recurso por la omisión de las consi¡naciones leplmente estableci.
das, no~ tampona a la tramitación de la pobreza por ser
esta petición oxtemporénea, .
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c) Al recibir la citada provid.ncia de 3de diciembre. y no
constar la posibilidad d. recurso aJauno. dedujo la parle solicitante
del amparo recurso de amparo ante .ste Tribunal, sin entrar en la
procedencia o no del contenido de la providencia que huhiera sido
obj.to del proced.nte recurso, sino estimando que la misma l.
habia producido ind.f.nsión por cuanto que no señala e! recurso
ejercitable contra la resolución ni el plazo de IU interposición. sin
entrar en si su contenido es l\Íustado o no a Derecho. 1.0 cierto.
según el recurente. es que laI resolución produce indefensión a la
parte. en coherencia con lo previsto en los arta 119 de la c.E. y 13
al 29 Y si¡uientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. .

Los fundamentos jurídicos en que se basa la parle solicitante del
amparo. después de analizar los requisitos procesales para la
formalización del recurso, entre los que hace constar que no se han
~do agotar los recursos utilizables en la vla judicial porque la
md.fensión nace de la propia forma de la notificación de la
providencia objeto de esta demanda, son los siplientes:

a) El arto 24 de la C.E. ha sido vulnerado por cuanto que al
actuar en la primera instancia sin Procurador. Jas actuaciones que
emanan del órpno judicial debieron dictarse con toda claridad y
expresión de los recursos, por lo que se ha producido indefensión
al solicitante del amparo.·

b) En el caso que se examina se ha producido una inconstittl
cionalidad~ la providencia de la Mag¡stratora de Trahajo núm.
15 d. Madrid de fecha 3 de diciembre de 1985. recalda en los aulOS
núm. 1.355/1985. sobre despido, ya que se omite el recurso
.j.rcitable sobre la resolución; pnvando del ejercicio de sus
d.rechos e intereses Iegltimos al solicitante del amparo y originán·
dole indefensión. .

. . 2. En los autos corista que en el juiCio celebrado en Magistra·
tora de Trahajo núm. 15 de Madrid el 20 de noviembre de 1985.
y en la misma Sentencia que dietó la mentada Magistratura, e!
ahora demandante estuvo representado por don Juan Carlos de la
Fuente (poder núm. 919. otolJldo e! 17 de septiembre de 1985.
Notario señor Guardo). aparec1endo efectivamente unida onpia del
poder. según la cual el' representante don Juan Carlos de la Fuente
es Abogado de! Dustre Colegio d. Madrid.

3. 1'or providencia de 12 de febrero de 1986. la Sección
acuerda tener por recibido el escrito de demanda de amparo
presentado por don Benito Nava Peraleda, y se le hace saber la
posible concurrencia d.l motivo de inadmisión de falta de postula.
ción. al no .star representado por Procurador. según lo preceptuado
.n.1 arto 81.1. en con.xión con e! 50.1 b), ambos de la Ley01¡ánica
del Tribunal Constitucional.

Por lo que de conformidad con lo establecido en .1 art. 85.2 de
la citada Ley O1¡ánica. se concedió al recurrente un plazo de diez
días. para 9ue dentro del mismo pudiera subsanar el defecto
procesal indicado.

4. Por .scrito presentado .1 día 26 de febrero de 1986. se
personó e! Procurador don Luis Peris A1varez, en nomhre y
representación de don Benito Nava Peraleda, según acredita por
medio de copia autorizada de escritura de poder.

En dicho escrito••1 señor Peris A1varez solicita se tenga por
subsanada la causa de inadmisión en la demanda de amparo y que
se entiendan con él las sucesivas actuaciones.

5. Por providencia de 5 de marzo de 1986 Be abrió .1 trámite
de inadmisión. que. lu.SO de oír a la parte Y al Ministerio Fiscal,
que solicitó la admisión del recurso. fu. resuelto por providencia
de 7 de mayo de 1986. admitiendo a trámite el mismo.

6. Por e! recurrente. en escrito de 23 de abril de 1986, se
solicita la suspensión de las actuaciones de .jecución y embargo. en
concreto del vehiclllo trabado, seguidas por la Magistratora de
Trabajo núm. 15 de Madrid, contra cuya providencia se interpone
.1 recurso de amparo. . .

7. Por providencia de 7 de mayo de 1986 se acordó formar la
pieza~ de suspensión y oír por plazo de tres días al
Ministeno FISCal y al recurrente.

Por este último se reitera en SU petición y aDad. que e! embargo
de la forsoneta y su dePósito en las dependencias de Tráfico le es1l\
causando un ¡ravísimo pe1juicio. toda vez que este vehicll10 es IU
más .Iemenlal útil de trabl\io. originándole cada día que persiste
.sta situación un pe1juicio económico de considerable cuantía.

Por su parte, e! Ministerio Fiscal alega que a la vista de las
actuaciones remitidas por la ~stratorade Trabl\io núm. 15 de
Madrid, observa que dicha Magistratura, en Auto de 22 de enero
de 1986. declaró extinguida la relación laboral entre actores y
demandado. fijando las cantidades de dinero que este debe pagar
a aq~lIos. Por tanto. si mientras dure la tramitación del recurso de
amparo, no se suspende la .jecución de la resolución impugnada
-providencia de 3 d. diciembre de 1985-, continuará la ejCCt1CÍón
de la Sentencia en cuanto al paso de Il!s cantidades que estableció
el ya mencionado Auto de 22 de enero de 1986. Ello. en e! supuesto
de a~~!después, fuera otorgado el amparo, no baria perder a este
su .dad porque podria procederse a la aevoluciÓD de las sumas

percibidas. Por .110. el Ministerio Fiscal estima que no procede
acordar la suspensión d. la resolución impugnada,

8. Por nueva providencia de 18 de junio de 1986. Y de
conformidad con el art. 52.1 de la LOTe. con vista d.las presentes
actuaciones y las remitidas por la Magistratura de Trabl\io al
recurrente y al Ministerio Fiscal, se concede un nuevo plazo de
veinte días para que formlllen las alegacinnes que estimen pertinen
tes.

9. Por Auto de 2 de julio de 1986. la Sala Sesonda de este
Tribunal acuerda denegar la petición de suspensión que se intere
saba.

10. El Fiscal. en escrito de alegaciones d. 17 de julio de 1986.
pide la desestimación del amparo. fundándose en las siprientes
razones: El art. 191 de la I.P.I. dice que «si alguna Magistratora
de TrabaJo no admitiese un recurso de casación o de suplicación;
la parle mteresada podrá ejercitar e! recurso de reposición, y si
fuese desestimado. el de qu.ja, regulado en la I.E.C. En .1 asunto
que ahora se estudia, la Magistratura, en la providencia de 3 de
dici.mbre de 1985. no dio lugar a la tramitación del recurso de
suplicaciÓD interpuesto, P."r lo que, conforme al precepto trans
mto. hubieran podido utilizarse los recursos de reposición y queja.
La cuestión es que la referida providencia no advirtió a las partes
de tales recursos y es aqui donde e! demandante denuncia su
indefensión. Añade e! Fiscal que para averiguar si en e! presente
caso se ha producido o no indefensión. seguram.nte baste con
recordar la Sentencia del Tribunal Constitocional 172/1985. de 16
de diciembre. Y la que se cita en eI1a, es decir. la 70/1984. de 11 de
junio. En estas resoluciones, aunque lo debatido era la omisión de
la advertencia respecto a las consisoaciones, que .xig. el art. 93 de
la I.P.I., Yno la relativa a los recursos, al parece aplicable a ~te

su doctrina, relativa a que «deacle el punto de vista juridico
constitucional hay que destacar que no es lo mismo el alcance que
ha de darse a una simple OIDÍllÓD del fallo que a una menCIón
equivocada, pues esta última es susceptibl. de inducir a un error a
la parle litigante.... mientras que las omisiones producen normal
mente la puesta en marcha de los mecanismos para que sean
suplidas por iniciativa d.1 mismo litigante». así como que no es la
ID1sma la situación del interviniente en un proceso laboral que
carece de Abogado Y de Procurador y. por consiguiente. de
especiales conocimi.ntos jurídicos... que la de aquel otro que ha
podido servirse de personas especialmente peritas en Derecho a
quienes... hay que imputar la consecuencia producida en parle no
desdeñabl....

Finaliza el Fiscal diciendo que es verdad que al notificarse la
providencia ahora impusoada no se indicaran los recursos que
contra .na procedían. Pero también es ciarto que la providencia era
recurrible con arreglo a la Ley de Procedimiento Laboral porque su
art. 191 así lo expresa con toda claridad, y que el ahora deman
dante otorgó poder y nombró representante lUYO e! 17 de septiem·
bre de 1985 al Abogado don Juan Carlos de la Fuente, qui.n
efectivamente le representó. en .1 juicio ante Magistratura, el 20 de
noviembre de 1985, como dice además la Sentencia de la ID1sma
fecba ya citada; todo lo cual, parece razonabl. .ntender. d.b,ó
servir a don Benito Navas Peraleda para no ignorar, con funda·
mento, que contra la providencia que ahora ataca cabían los
recursos previstos en el arto 191 !.P.I.

La omisión. por lo tanto. del Magistrado, en .1 supuesto que lo
sea, no produjo. en el sentido jurídiC<HXlnstitucional d. la palabra,
verdadera indefensión, pues los defectos no son imputables en
exclusividad al órgano jurisdiccional y corresponden también, en
I'"r:t!' no menospreciable, al recurrente (STC 70/1984. fundamento
Juridico 3.").

11. Transcurrido.1 plazo concedido de alegaciones. la parte
recurrente no presenta alegación alguna.

12. Por providencia de 5 de noviembre se fijó el día 12 del
mismo mes para deliberación y votación de la presente SentenCUl.

U. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. En la Sentencia de la Magistratura de Trabl\io. qu. fue
obj.to de frustrado recurso de suJ?licación, se le adVU1ió al
recurrente que contra la misma podía interponer recurso de esa
clase ante el Tg;, .n e! ténnino de cinco días hábiles, contados a
~ de la notincación de la Sentencia, debiendo acreditar .1
recurrente. exCC{lto .1 trablliador o el declarado pobre. haber
ingresado la canlldad objeto ele condena, así como la consisoación
de 2.500 pesetas. .

Contra esa Sentencia, en .fecto. se in.tt:rpone recurso d. supli",,·
ción .1 3 de novi.mbre de 1985. con pellCión d. Abogad.o de ofiCiO,
al considerarse el recurrente pobre en sentIdo legal. A dicho esento
se responde judicialmente con la provid.ncia de 3 de diciembre.
~ndose la tramitación del recurso por no efeetU8!"SC.~
co1tllJDBCÍones l.saJes, así como la petIcIón del ben.fiCio de JustlC18
¡ratwta, por extemporaneidsd.

Es esta la providencia que se impugua .n el presente recurso de
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la sigui.nte

amparo. no por su contenido, sino por la omisiÓD en eI1a de la
información al recurrente de los recursos que contra la, misma
podía interponerse. Se estima por la parte que con eUo se le ba
causado indefensión, impidimdole con su firmeza recnrrir conlla
la misma y vulnerándose con"eUo e! art. 24.1 de la C.E.

2. Cierto es que el art. 24.1 de la Constitución P!'Bl1tiza a
todas las personas el derecho a obtener la tutela judicial efeetiYa en
el ejercicio de sus derechos e intereses \esltimos, sin que en Din¡ún
caso pueda producirse indefensión. .

CIerto es tambim que e! art. 93 de la Ley de Prooe,!jmiento
Labotal .xige que ..... el fiillo de la SentellCia debe advertirse a las
partes los recursos que contra .na procedan y plazo para ejercitar
Ios,....así como las consignacio......... y.que. a su vez, .1 art. 248.4
de la Ley Or¡ánic:a del Poder Judicial, de I de 'u\io de 1985
impon. el deber. al notificar «1a raolución alas rmle-. de~
«si la misma es o no firme '/. en su caso. los recursos que prooecIaJIi
órpno ante el que deben mterponerse y plazo J?8'!I .11oJt. EDeste
sentido••1 problema que e! recurso plantea es st .1 recurrente por
esa omisión ba quedado indefenso y carente de tutela judicial
efectiva, es decir. si se l. impidió .1 acceso a los RCUnOS.

3. Dentro del deRcho. fa tutelajudicial efectiva que reconoce
el art. 24.1 de la c.E., al que antes aludimos, se en<:nenlla el del
acceso a los recursos que Iaa Leyes de prooecIimiento establecen,
como _tia de que Iaa raoluciones judiciales~ ser
revisadas por otra installCia y satisfilcer así las prelenaioDes de las
partes que se estiman no debidam.nte resueltas o determinadas.
Pero sólo babrá indetimsión con relevancia constitucional cuando
.1 Juez o Tribunal nie¡ue o impida la posibilidad de esa ~6Í1
en segunda ins1anc:ia por IllZOnes no fuitdada o no justificada es
decir. cuando. pese a la prooedencia lepI del Rcilrso, 6ste nó se
bap posible sin justificaeión IllZOnabl.. .

Tanto e! art. 151 como el 191 de la ley de Pm«dimiento
Labotal permiten al interaado recnrrir conlla las providencias del
Ma¡iSllado de Trabl\io que inadmitan .1 recurso de suplicaeión,
primero en reposición y despuis en queja. Y esto es daro.que lo
pudo baoer el aquí recurrente al serie nolificada la providencia
denegatoria que ahora impupa en amparo, antes de acudir per
sa/tum a este remedio cónstitucional que no es diRcto, stUO
subsidiario. •. . .
'. .Lo pudo baoer. insistimos, porque la omisión en dicba provi
dencia d. los recursos utilizables -como información pracrita
Ieplm.nte- no l. impidió en modo a\auno esa posibilidad, en tanto
en cuanto que esa falta no le vinculaba ni .ra obstáculo para que
pudiera recnrrir y pudiera ser admitido .1 recurso .conformo a los

, '.

Pleno. Co,f¡¡iCtos positivos de competencia acuinuJa.
dos números 50/84 y 465/85. Sentencia número
146/1986. de 25 de llOYimWre. Y 1'01O panicular.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por doña
Gloria~ Cantón, Vicepresid.nta; don Angel Latone Seaura.
don FranCISCO Rubio Uotente, don Luis Dlez-Picazo y Ponce de
León, don Antonio Truyol Sorra, don Fernando Gan:fl¡:.Mon y
González-Re¡ueral, don Eu¡enio DIaz~ don Mi¡ueI Rodri
~Piilero y Bravo Ferrer, don Jesús Leauina ViDa Y don Luis

. Guerra, Ma¡iSlIados, ba pronunciado: . ,

;.. EN NOMBRE DEL REY,

, " "
....... , _" -~.5EfIfIEN'~" .~ ."__ ..

ED los conflietol positivos de <:ompetencia acumulados núme
ros 50/84 y 46S/85, promovidos por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Galicia conlla e! Gobierno de la Nación, que, a
lIaV6 de la Dirección General de Acción Social del Ministerio de
Trabl\io y Septridad Social, dictó las Resoluciones de 14 de
septiembre de' 1983 Y de 2 de enero de 1985, por las que se
convocan dotaciones económicaa para la finanCIación de _
mas de acción social Ha sido parte e! Gobierno de la Nación
~tado por <!~ del Estado Y Pon.nte el Ma¡istrado
don Miguel Rodri8ueZ-Piílero Y Bravo-Ferrer, quien expresa e!
parecer del Tnl>un8L '

L ANTECEDENTES

l. Por escrito registrado en este Tribunal e! dia 24 de enCro de
1984. e! Director ¡eIieraI de lo Contencioso-Administrativo y del
Patrimonio de la Junta de Galic:ia, apoderado por AcuerdO del
90bi.mo de ~ ColU1!";idad Ga1lep, do 19 de enero de 1984,
mterpone conflicto postllvo de competencia conlla el Gobierno de
la Nación, que, a lIavél de la DirecCión General de A<:ción Social,
del Ministerio de Trabl\io y Se¡uridad Social, dictó la Resolució!>

preoeptos citados de la ley Prócesal Laboral. Incluso p~do pedir
aclaración ~puesto qu, la Ley no lo ~hfbe-a1 Magistrado
respecto, a ese contenido informativo omItido. ' '

, No estt de más, por olla parte. recordar que este Te ba tenido
ocasión d. pronunCIarse sobre la repercusión que las presuntas o
existentes irreIuIaridades procesales -y 6ta es una de ellas- puedan
tener en el ámllito de los derechos constitucionales reconocidos. El
Fiscal, oportunamente. cita las SSTC 70/1984. de 11 de junio. y
172/1985, de 16 de diciembre, cuya doctrina es aplicable. aunque
se refieran ala inadvertencia sobre las consignaciones para recnrrir,
en cuanto matizan que la omisión judicial no siempre tiene alcance
constitucional desdC el momento en que la parte -sobre todo si estt
asistida de Letrado- dispone de los remedios pertin.ntes contra
esas resoluciones defectuOsas.

Por lo demás, Iaa situaciones de indefensión han de valorarse
sqpin.1as cin:unstanc:ias y .n .ste sentido, sqpin se ha hecho
constar en los anteced.ntes, el interaado no carecía en aqu.1
trámite y momento procesal de la adecuada def.nsa y asesora
miento. puesto que tenia nombrado Abogado. No está, por tanto,
justificada SU queja ni su pretensión de amparo. Ni tampoco est.
recurso constitucional está pensado para remediar incorrecciones o
defectos prqcesaIea, subsansbles en e! orden judicial, ni constituy.
por .Uo un cauce de revisión de .... inesularidades. Si.mpre.
naturalm.nte, que .1 derecho fundam.ntal quede a salvo. es decir,
mienllas e! interaado tenga libre acceso a la justicia, como &si ba
sido el caso. aunque no fuera utilizada la via pertinente por la
propia ne¡li¡encia de la parte. . '

FALLO
ED atención a todo lo .xpuesto, el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE loE CONFIERE LA CONSTITU-
ClON DE LA NACION ESPANOLA, . ,

Ha decidido:

Denegare! recurso de ampáro interpúosto por don Benito Nava
Peraleda, conlla providencia de la Magistratura d. Trabajo
núm. 1S de Madrid de 3 de dici.mbre de 1985.

Publlquese esta Sentencia en e! 4CBoletin Oficial del Estad....

Dada en Madrid, a 24 de noviembre de 1986.-Gloria \legué
Cantón.-Anil'1 Latotre Seawa.-Fernando Garcia-Mon y Gonzáfez
Re¡ueral.-Carlos de la Vega Benaras.-Jesús Leguina ViUa.-Luis
LóJ10Z Guerra.-Ftrmados y rubricados. , ., , , '

"

d. 14 d. septiembre de 1983 (4CBoletin OficiáJ del Estad... d. 24'¡;
septi.mbre). La pretensión de impugnación se deduce conlla la
totalidad de la Resolución, con .xcepción de los siguientes apana
dos, que considera .1 Gobierno de la Comunidad Gallega que
corraponden al Estado: •

1) Dotaciones para _amas(...)internacionales d. acción
sociaI», establecimiento o convocatoria. '

2) Actividades relativas <ea los Servicios Sociales de acción
internacionaht, punto núm. I de la Resolución, relativo a «solici-
tan_o ..

3) «I'ro&ramas y acciones de cooperación con otros paises en
materia de Servicios Sociales», nÚUl. 6 del punto· 2; relatiyo •
«actividades a linancian>. '.

4) Los puntos 3 a 8 de la Resolución, .n cuanto se apliqu.n
a _ o «acciones de cooperación» de ámbito mtema-cioDJl1. . .. ,." . -. ".. --- -- _._~ -

2. Por escrito de 22 de noviembre de 1983. el Presidente de la
Junta de Galic:ia, en representación de la Comunidad Autónoma
Gal\ep, requiere al Gobierno de la Nación, al amparo de lo
previsto en e! arto 63 de la ley~ del Tribunal Constitucio
nal a fin de que disDonp las medidas necesarias para declarar nula
la R.eaoluci6n de 14 de'septiembre de 1983. que estima vu\nera el
arúcuJo27.23 de la ley oIJánica 1/1981. de 6 de abril, Estatuto de
Autonomía de~ que atribuye a esta Comunidad Autónoma
la competencia exdUS1Ya de «Asistencia SociaI»; el art. 149 de la
Constitución, que no lUribuye al Estado la competencia de esta
~ Yel arto 1so.3 de la Constitución; por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 28 de diciembre de 1983 se acuerda no atender el
requerimiento, por entenderlo infundado, pues, aunque la Comoni.
dad Autónoma "'_11... ten.. efectiY1lmente competencias exclusi
_ en materiadé~Social, éstas no raultan vulneradas,
ya que la Resolución. citada rq¡uIa la concesión de subvenciones y
aY11das con C8IJIO a los cmlitos de acción social contenidos en los
Piaupuestos Generales del Estado a Entidades asociati_ que
proponaan planes de ámbito nacional pues, dada la dimensión do
los fineS determinantes de su esllblecimiento que abarean • todo


